
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL                          

                                                 

 
 

BOLETÍN 
OFICIAL 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SECRETARÍA DE  
GOBIERNO 
 
SUBSECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
 
DIRECCIÓN MUNICIPAL 
DE DESPACHO 
 
DIRECCIÓN 
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
 
Editor : 
 
Dirección  Boletín Oficial Municipal 
 
Responsable Dirección: 

 
Elisabet Quintana 
 
Dirección : Av. Argentina y Roca . C.P. 
(8300).- 
Tel.(0299) 4491200 -Interno 4466 
 
E-MAIL: 
boletinoficial@muninqn.gov.ar 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 

 
                          EDICIÓN Nº 19 (ESPECIAL)

                                                                      NEUQUÉN, 06 DE MARZO DE 2024

 
 

ORGANO EJECUTIVO MUNICIPAL 
 
INTENDENTE  
Dn. MARIANO GAIDO 

 

 
SECRETARÍA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 
Dr. JUAN MARTÍN HURTADO 
 

SECRETARÍA DE JEFATURA DE GABINETE 
Prof. MARÍA ESTELA PASQUALINI 
 
SECRETARÍA DE FINANZAS, RECURSOS Y POTECCIÓN CIUDADANA
Cr. FERNANDO SCHPOLIANSKY 
 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y PLANIFICACIÓN FINANCIERA
Cr. NELSON LEONARDO CAROD 

 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y PLANEAMIENTO URBANO
Ing. ALEJANDRO A. NICOLA 
 

SECRETARÍA DE MOVILIDADY SERVICIOS AL CIUDADANO
Dr. SANTIAGO MORAN SASTURAIN 
 
SECRETARÍA DE VINCULACIÓN ESTRATÉGICA 
Prof. MAURICIO SERENELLI 
 
SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN  
Anl.Sist. CARLOS JAVIER LABRIN 
 
SECRETARÍA DE TURÍSMO Y PROMOCIÓN HUMANA 
Lic. DIEGO PATRICIO CAYOL 
 
SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, RELACIONES INSTITUCIONALES 
Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
Dra. LUCIANA LEONOR DE GIOVANETTI 

SECRETARÍA DE INNOVACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA 
Sr. LUIS GASTÓN CONTARDI 
 
UNIDAD DE COORDINACION DE PRENSA, COMUNICACIÓN Y SECRETARÍA GENERAL
Lic. JULIO CARLOS RODRIGO ALONSO 

 

 

Nº 19 (ESPECIAL) 
 

DE MARZO DE 2024 

 

1 

BOLETÍNOFICIALMUNICIPA

SECRETARÍA DE FINANZAS, RECURSOS Y POTECCIÓN CIUDADANA 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y PLANIFICACIÓN FINANCIERA 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y PLANEAMIENTO URBANO 

MOVILIDADY SERVICIOS AL CIUDADANO 

RETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, RELACIONES INSTITUCIONALES  

 

ÓN Y SECRETARÍA GENERAL 



 

 

BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL

                                                 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NORMAS COMPLETAS
 

Subsecretaría de Mantenimiento de Edificios Públicos y Automotores 
Secretaría de Hacienda 

Municipalidad de Neuquén

VISTO:   
 
                             Expte. OE –1401 
administración de cementerio en cumplimiento de la Ordenanza N° 10407 y aplicar los 
procedimientos complementarios dispuestos en la Ordenanza N°10383, Código Tributario 
Fiscal; y  
 
CONSIDERANDO: 

 
Que existen distintas formas a los fines de proceder a notificar lo 

resuelto por aplicación de la Ordenanza de Cementerios N° 10407, además de las 
establecidas en la Ordenanza N° 10383/05 en su artículo 62 y 

 
Que nuestra administración util

en el Boletín Oficial Municipal con la indicación precisa de los datos que identifiquen al 
interesado y con transcripción de la parte resolutiva o disposición pertinente;

  
Que entendemos cumple perfectamente el obj

de dichos actos; a la Ordenanza N° 10383 y especialmente lo estipulado en el Artículo 84 
de la Ordenanza N° 10407/05 respecto a “que la cremación será obligatoria por la falta de 
pago por un término superior a ciento ochenta días (1
publicación del edicto, que otorgue un plazo de treinta (30) días para regularizar la 
deuda”; 

    
Que, asimismo, esta Subsecretaria se avoca por imperio del Art. 13° 

de la Ordenanza N° 1728/82, asume y ejerce la competencia 
General de Cementerios con respecto a la Ordenanza N° 10407/05 Art. 6° en función del 
Art.4° y ejerce el poder en materia mortuoria;
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Subsecretaría de Mantenimiento de Edificios Públicos y Automotores 
Secretaría de Hacienda  

Municipalidad de Neuquén 
 

DISPOSICION N° 003
NEUQUEN, 21 de febrero

1401 – M – 2024 y necesidad de dar a conocer actos de la 
administración de cementerio en cumplimiento de la Ordenanza N° 10407 y aplicar los 
procedimientos complementarios dispuestos en la Ordenanza N°10383, Código Tributario 

Que existen distintas formas a los fines de proceder a notificar lo 
resuelto por aplicación de la Ordenanza de Cementerios N° 10407, además de las 
establecidas en la Ordenanza N° 10383/05 en su artículo 62 y artículo 65; 

Que nuestra administración utiliza edictos publicados por tres (3) días 
en el Boletín Oficial Municipal con la indicación precisa de los datos que identifiquen al 
interesado y con transcripción de la parte resolutiva o disposición pertinente; 

Que entendemos cumple perfectamente el objetivo de dar publicidad 
de dichos actos; a la Ordenanza N° 10383 y especialmente lo estipulado en el Artículo 84 
de la Ordenanza N° 10407/05 respecto a “que la cremación será obligatoria por la falta de 
pago por un término superior a ciento ochenta días (180) previa intimación de pago y 
publicación del edicto, que otorgue un plazo de treinta (30) días para regularizar la 

Que, asimismo, esta Subsecretaria se avoca por imperio del Art. 13° 
de la Ordenanza N° 1728/82, asume y ejerce la competencia que tiene la Dirección 
General de Cementerios con respecto a la Ordenanza N° 10407/05 Art. 6° en función del 
Art.4° y ejerce el poder en materia mortuoria; 
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Subsecretaría de Mantenimiento de Edificios Públicos y Automotores  

DISPOSICION N° 003- 2024 
febrero de 2024.- 

2024 y necesidad de dar a conocer actos de la 
administración de cementerio en cumplimiento de la Ordenanza N° 10407 y aplicar los 
procedimientos complementarios dispuestos en la Ordenanza N°10383, Código Tributario 

Que existen distintas formas a los fines de proceder a notificar lo 
resuelto por aplicación de la Ordenanza de Cementerios N° 10407, además de las 

iza edictos publicados por tres (3) días 
en el Boletín Oficial Municipal con la indicación precisa de los datos que identifiquen al 

 

etivo de dar publicidad 
de dichos actos; a la Ordenanza N° 10383 y especialmente lo estipulado en el Artículo 84 
de la Ordenanza N° 10407/05 respecto a “que la cremación será obligatoria por la falta de 

80) previa intimación de pago y 
publicación del edicto, que otorgue un plazo de treinta (30) días para regularizar la 

Que, asimismo, esta Subsecretaria se avoca por imperio del Art. 13° 
que tiene la Dirección 

General de Cementerios con respecto a la Ordenanza N° 10407/05 Art. 6° en función del 
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Por ello: 

EL SUBSECRETARIO DE MANTENIENTO DE EDIFICIOS PÚBLICOS Y 

 
Artículo 1°: AUTORIZASE la publicación
---------------- periodo de tres (3) días, el detalle de los contratos, fallecidos, ubicación y 
responsables de los restos que se encuentran en C
Progreso, detallados en el anexo de la presente, a regularizar deuda por derecho de 
cementerio por el termino de 30 días corridos a contar de la fecha de publicación; 
 
Artículo 2°: La no regularización de la deuda en tiemp
-----------------Dirección de Cementerios a la extracción de los restos, cremación y posterior 
traslado a depósito, permaneciendo estos por un lapso de sesenta (60) días corridos para 
su reclamo. Transcurrido dicho plazo se dispondrá el traslado de cenizas al osario común, 
tal lo establecido en los Artículos 84 y 94 de la Ordenanza 10407;
 
Artículo 3°: Regístrese, publíquese, cúmplase de conf
----------------Centro Documentación e Información y, oportunamente, ARCHIVESE. 
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EL SUBSECRETARIO DE MANTENIENTO DE EDIFICIOS PÚBLICOS Y 

AUTOMOTORES 
      
     DISPONE 

la publicación en el Boletín Oficial Municipal por el                                  
periodo de tres (3) días, el detalle de los contratos, fallecidos, ubicación y 

responsables de los restos que se encuentran en Cementerio Parque Funerario B° El 
Progreso, detallados en el anexo de la presente, a regularizar deuda por derecho de 
cementerio por el termino de 30 días corridos a contar de la fecha de publicación; 

La no regularización de la deuda en tiempo y forma, facultara a la                      
Dirección de Cementerios a la extracción de los restos, cremación y posterior 

traslado a depósito, permaneciendo estos por un lapso de sesenta (60) días corridos para 
dicho plazo se dispondrá el traslado de cenizas al osario común, 

tal lo establecido en los Artículos 84 y 94 de la Ordenanza 10407; 

Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dese a la 
ación e Información y, oportunamente, ARCHIVESE. 

 
 
 
 

    

   
 
        FDO.) MARTINEZ
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EL SUBSECRETARIO DE MANTENIENTO DE EDIFICIOS PÚBLICOS Y 

en el Boletín Oficial Municipal por el                                  
periodo de tres (3) días, el detalle de los contratos, fallecidos, ubicación y 

ementerio Parque Funerario B° El 
Progreso, detallados en el anexo de la presente, a regularizar deuda por derecho de 
cementerio por el termino de 30 días corridos a contar de la fecha de publicación;  

o y forma, facultara a la                      
Dirección de Cementerios a la extracción de los restos, cremación y posterior 

traslado a depósito, permaneciendo estos por un lapso de sesenta (60) días corridos para 
dicho plazo se dispondrá el traslado de cenizas al osario común, 

ormidad, dese a la Dirección           
ación e Información y, oportunamente, ARCHIVESE.  

 
 

FDO.) MARTINEZ 
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CANT. 
APELLIDO Y NOMBRE DEL 

FALLECIDO 

APELLIDO Y NOMBRE DEL 

RESPONSABLE 

1 
ECHEVERRIA ABURTO 

JUAN ANTONIO 
LEPE CARTES MARTA ROSA 

2 DELGADO JULIO CESAR LOPEZ ELSA ISABEL 

3 SEGUEL CECILIA LORENA 
MONTOYA SEPULVEDA ANDRES 

OCTAVIO 

4 ESPOSITO JUAN ANTONIO ESPOSITO MARIELA HAYDEE 

5 ANDRES ANTONIO MUÑOZ INES JOSEFINA 

6 
GALLARDO CUEVAS 

EDUARDO 
GALLARDO PARDO EDUARDO 

7 
ESCOBAR ERNESTO 

SEGUNDO 
CRESPO GABRIELA INES 

8 ANCATEN ANTONIO ANCATEN ALCIRA 

9 
ASTROZA LARA RAMON 

TOLINDOR 
ASTROZA RAMON HORACIO 

10 DIAZ MIGUEL ANGEL DIAZ CARLOS GASTON 

11 
CARDENAS VERA 

SEGUNDO OLIGARIO 
SAEZ MOLINA GRENY ALFONSO 

12 PAILACURA CEFERINO ANTIÑIR ESTER AURORA 

13 
SCHWINDT HIPOLITO 

MIGUEL 
SCHWINDT STELLA MARIS 

14 SUAREZ FELISA ADRIANA INOSTROZA BEATRIZ ESTHER 

15 
MATAMALA PALMA 

HAYDEE DE LAS NIEVES 
FUENTES MUÑOZ MANUEL 

16 LO CONTE CARMELA FRANCO MONICA LILIANA 

17 
FERRADA RAMONA 

MARIA 
VELAZQUEZ RODOLFO 

18 TRONCOSO JOSE  OMAR CASTILLO MARIA ELENA 

19 
GUTIERREZ CAMPOS LUIS 

ALBERTO 
GUTIERREZ JUAN PABLO 

20 DIAZ JORGE CANTERO RUBEN 

21 BIRKE CARLOS FABIAN QUIROGA BEATRIZ SOLEDAD 

22 PEREZ PABLO DARIO CACERES IRIS VALESCA 
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UBICACIÓN F. INGRESO F. FALLEC. CONTRATO

MZNA. D – T.10  – F.61 26/11/10 25/11/10 29466

MZNA. D – T.12 – F.16 25/07/07 23/07/07 26677

MZNA. D – T.12 – F.18 01/05/15 30/04/15 33183

MZNA. D – T.12 – F.27 15/06/02 14/06/02 21660

MZNA. D – T.12 – F.40 14/05/16 13/05/16 34155

MZNA. D – T.12 – F.43 23/04/06 22/04/06 25389

MZNA. D – T.12 – F.46 25/09/10 24/09/10 29338

MZNA. D – T.13 – F.25 26/04/15 25/04/15 33171

MZNA. D – T.13 – F.35 10/06/06 09/06/06 25501

MZNA. D – T.14 – F.28 30/04/06 29/04/06 25409

MZNA. D – T.15 – F.24 25/11/97 21/11/97 24215

MZNA. D – T.15 – F.37 01/09/14 31/08/14 32961

MZNA. D – T.15 – F.48 16/07/10 15/07/10 29152

MZNA. D – T.15 – F.65 11/08/10 10/08/10 29229

MZNA. D – T.16 – F.01 13/11/07 12/11/07 27005

MZNA. D – T.16 – F.12 14/04/15 13/04/15 33157

MZNA. D – T.16 – F.18 27/11/15 26/11/15 33942

MZNA. D – T.16 – F.19 15/03/16 14/03/16 34117

MZNA. D – T.16 – F.30 25/02/05 24/02/05 24251

MZNA. D – T.16 – F.44 09/02/05 08/02/05 24202

MZNA. D – T.17 – F.10 21/04/14 20/04/14 32419

MZNA. D – T.17 – F.27 18/05/07 17/05/07 26460
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CONTRATO CUENTA INTIMACIÓN 

29466-1 25251 444807 

26677-1 23642 445550 

33183-1 23527 447972 

21660-1 21151 446951 

34155-1 23118 449391 

25389-1 23109 444878 

29338-1 25151 447195 

33171-1 23582 447744 

25501-1 23169 445084 

25409-1 23119 449877 

24215-1 18375 448562 

32961-1 22511 447109 

29152-1 25018 443876 

29229-1 25075 443710 

27005-1 23806 450667 

33157-1 23497 447758 

33942-1 23646 449355 

34117-1 22243 449166 

24251-1 22476 443725 

24202-1 22445 443719 

32419-1 21025 450109 

26460-1 23534 449194 
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23 VALLEJO JOSE ROLANDO VALLEJO PATRICIA YOHANA 

24 HERRERA CARLOS OSCAR 
CATRILEO AURELIA DEL 

CARMEN 

25 ARROYO GUILLERMO ULLOA PATRICIA MABEL 

26 HUAYQUINAO JUAN HUAYQUINAO PANTALEON 

27 
CANALES SEGUNDO 

JAVIER 

PALACIO ESCOBAR CAROLA 

ALEJANDRA 

28 
AMODEY SERGIO 

GUSTAVO 
AMODEY PABLO ESTEBAN 

29 JARA FLOR MARIA BENAVIDES CARLOS AMARO 

30 GANELIS HERMON KORIN MIGUEL 

31 
MONJE SEPULVEDA ROSA 

INES 
VERA MARIO ALBERTO 

32 GONZALEZ BLANCA ELENA FIGUEROA FLAVIO NESTOR 

33 
ORELLANA LILLO RAMON 

ANTONIO 
ORELLANA PAOLA NOEMI 

34 
PATIÑO QUEZADA 

LEONCIO BENEDICTO 
PATIÑO VERONICA DEL CARMEN 

35 ZUÑIGA JUAN DE DIOS ZUÑIGA ARGENTINA 

36 PILQUIMAN RUDECINDA FIGUEROA ESTER VERONICA 

37 GONZALEZ SOFIA ELVESIA MASENGA ELEONORA CECILIA 

38 PARRA SANTIAGO OSES ALEJANDRO FABIAN 

39 
FERREYRA OMAR 

RODOLFO 
FERREYRA VICTORIA DE LA PAZ 

40 GATICA MIRIAM CRISTINA GATICA CLAUDIO OMAR 

41 ASTROZA JELVEZ ELISA 
ANGULO RODRIGUEZ JUVENAL 

SEGUNDO 

42 GARAY HUGO RUBEN IBAÑEZ GILDA GRACIELA 

43 PECOTCHE LUIS ANGEL PECOTCHE SERGIO NICOLAS 

44 TILLERIA ISAURA ROSA VAZQUEZ, LUIS GILBERTO 
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        FDO.) MARTINEZ

MZNA. D – T.17 – F.33 08/08/14 07/08/14 32651

MZNA. D – T.17 – F.38 05/04/05 04/04/05 24357

MZNA. D – T.18 – F.42 15/02/06 15/02/06 25224

MZNA. D – T.19 – F.06 14/01/07 13/01/07 26129

MZNA. D – T.19 – F.08 10/10/15 09/10/15 33628

MZNA. D – T.19 – F.13 12/12/06 11/12/06 26098

MZNA. D – T.19 – F.44 21/07/16 20/07/16 34314

MZNA. D – T.19 – F.60 11/12/11 10/12/11 30381

MZNA. E – T.01 – F.13 28/10/16 27/10/16 34556

MZNA. E – T.02 – F.15 29/08/16 28/08/16 34417

MZNA. E – T.02 – F.17 21/05/15 20/05/15 33279

 MZNA. E – T.03 – F.21 27/05/05 24/05/05 24560

MZNA. E – T.03 – F.24 18/04/15 17/04/15 33154

MZNA. E – T.03 – F.25 02/06/05 01/06/05 24591

MZNA. E – T.04 – F.01 06/06/05 04/06/05 24568

MZNA. F – T.02 – F.16 22/03/11 21/03/11 29805

MZNA. F – T.06 – F.03 27/06/15 26/06/15 33343

MZNA. F – T.07 – F.11 18/07/08 17/07/08 27537

MZNA. F – T.09 – F.10 25/07/16 24/07/16 34336

MZNA. F – T.09 – F.13 17/05/17 16/05/17 35003

MZNA. F – T.10 – F.06 02/09/16 01/09/16 34413

MZNA. F – T.10 – F.12 01/09/16 31/08/16 34415
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FDO.) MARTINEZ 

32651-1 22943 
408862-

446861 

24357-1 22533 440772 

25224-1 23005 449687 

26129-1 23400 448745 

33628-1 23433 448911 

26098-1 23397 445322 

34314-1 21145 449131 

30381-1 25752 450738 

34556-1 22365 443547 

34417-1 22543 443122 

33279-1 22546 447994 

24560-1 22636 444397 

33154-1 22655 447958 

24591-1 22653 448939 

24568-1 22641 448935 

29805-1 25484 450386 

33343-1 24145 448220 

27537-1 24200 443479 

34336-1 24999 447263 

35003-1 25044 444694 

34413-1 27368 451670 

34415-1 27369 451672 


